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la carencia "de espacios de contacto y diálogo entre gitanos y no 
gitanos" y la "segregación para evitar conflictos"27. 

Analizar las analogías y diferencias entre la discriminación sexual 
y la racial también proporciona pruebas de la mayor gravedad o 
severidad de esta última y su distinta motivación , como sostie­
ne, por ejemplo, Kathleen M. Sullivan2B. Esta autora observa cómo, 
en los Estados Unidos, el derecho de igual protección de las muje­
res se ha ido construyendo a partir de la prohibición de discri­
minación racial. De un lado, "el sexo es como la raza", "visible y 
generalmente un rasgo inmutable que ha sido utilizado para este­
reotipar y clasificar, sin atender al mérito individual, en ámbitos 
que afectan a los beneficios públicos y al orden social de los par­
ticulares (educación, empleo, propiedad, etc.) . Pero, por otro 
lado, esta analogía está sujeta a ciertas "crisis", porque "el sexo 
difiere de la raza de modo importante en muchos aspectos ... si 
los jueces deben mostrar una solicitud especial por las 'mino­
rías aisladas y sin voz', debería objetarse que las mujeres ni están 
aisladas: ni carecen de voz ni son minoría"3 1. 

La discriminación racial es la más odiosa de todas no sólo por­
que, como ocurre con los gitanos, afecta a los grupos sociales 
peor valorados por el resto de la población, sino también por­
que, de un lado, (a) estigmatiza a sus víctimas y, de otro, porque 
(b) se vierte sobre "minorías aisladas y sin voz". 

a) En el derecho antidiscriminatorio, la teoría del estigma pro­
cede de Kenneth L Karst32. Para este autor, el corazón de la idea 
de igualdad es el derecho de igual ciudadanía, que garantiza a cada 
individuo el derecho a ser tratado por la sociedad como un 
miembro respetado, responsable y participante. Enunciado de 
modo negativo, el derecho de igual ciudadanía prohíbe a la socie­
dad tratar a un individuo como un miembro de una casta infe­
rior o dependiente o como un no-participante. En otras palabras, 
el derecho de igual ciudadanía protege contra la degradación o 
imposición de un estigma, que es la actitud con la que "los nor­
males", "la mayoría" miran a aquellos que son diferentes. Citando 
a Goffman, Karst afirmará: "la persona víctima de un estigma no 
es del todo humano". No todas las desigualdades estigmatizan. 
Los efectos del estigma recaen sobre las víctimas, dañando su 
autoestima, de modo que la mayoría llegan a aceptar como "natu­
rales" las desigualdades perjudiciales que reciben, pero también 
recaen sobre toda la sociedad, que llega a elaborar una ideolo­
gía del estigma para justificarlo. 

Me parece fuera de toda duda que la minoría gitana encaja a la 
perfección en la categoría de "casta" víctima de un "estigma". Esto 
determina, en mi opinión, que el derecho contra la discrimina­
ción racial pueda ser (y deba ser) más incisivo que en otro tipo 
de discriminaciones. 

b) Pero, además, los gitanos son, en sentido estricto, "una mino­
ría aislada y sin voz" en el proceso político. Como se sabe,la doc­
trina de las "discrete and insular minorities" fue acuñada por el 
Tribunal Supremo norteamericano en la cuarta nota de pie de 
página de la Sentencia Carolene Products v. U.S., de 1938 (ponen­
te: Stone) y ha sido formulada teóricamente por John H. Ely33. 
Según esta teoría, la prohibición constitucional de discriminación 
concierne principalmente a la protección judicial de aquellos gru­
pos minoritarios que son incapaces de defenderse en la arena 
política a causa de su privación de derechos o por sufrir este­
reotipos negativos. También desde este punto de vista se refuer­
za la idea de que el derecho contra la discriminación racial ha de 
ser particularmente serio e incisivo. 

Por lo que se refiere concretamente al marco constitucional, 
entiendo que la prohibición de discriminación racial del art. 14 
CE comprende la prohibición de discriminaciones directas (cual­
quier trato jurídico diferente y peor en atención a la raza). la 
prohibición de discriminaciones indirectas (un trato jurídico dife­
renciado en razón de un criterio formalmente neutro, pero que 
impacta adversamente sobre los miembros de la minoría racial). 
el mandato de acciones positivas (tratos jurídicos favorables a 
aquéllos que fácticamente están en desventaja) y la licitud, bajo 
ciertas condiciones, de las discriminaciones positivas (reserva de 
cuotaS o de plazas en listaS electorales, empleo público o privado, 
etc.).Todos estos conceptos han sido examinados por quien esto 
escribe en bastantes estudios anteriores. Permícaseme, por ello, 
la remisión a tales textos y a la bibliografía que allí se acompa­
ña34. La interpretación que cabe realizar de la prohibición de dis­
criminación racial es semejante a la que he formulado respecto 
de la prohibición de discriminación sexual, con la salvedad de que, 
por las peculiaridades de aquélla, el margen para las discrimina­
ciones positivas es mucho mayor. Entiendo, en efecto, que, bajo 
ciertas condiciones35,sería compatible con la Constitución (otra 
cosa es el debate sobre su oportunidad) el establecimiento de 
cuotas o plazas reservadas en el acceso a listas electorales, en 
el acceso y promoción dentro del empleo público y privado, etc. 

27 lbidem, pp. 57 s. Respecto a la segregación. los escenarios típicos son la vivienda y los colegios. 
28 No es lo mismo, obviamente. el "paternalismo romantico" que la tragica historia del racismo. con el episodio de la esclavitud incluido. 
29 "ConstitutionalizingWomen's Equality". California Law Review. vol. 90.2002. p. 744. 
30 lbidem, p. 742. "Muchos de ambos grupos han sido sometidos a prejuicios sociales y estigmas cuando ellos se excedían de los roles socialmente asignados". 
31 lbidem, p. 743. Citando a John Hart Ely. Sullivan recuerda que "el contacto entre hombres y mujeres no puede ser mayor" (Democracy ond 1980. p. 164) 
en la vida privada (aunque se produzcan diversas segregaciones en la vida pública). Sullivan matiza que "quizas sólo aquellas mujeres que asumen roles tradicional­
mente masculinos son una 'minoría aislada y sin voz' en la medida en que se apartan no sólo de los hombres. sino también del resto de mujeres" (p. 743). 
32 "Equal Citizenship under the Fourtheenth Amendment", Harvard Law Review. vol. 91 . nov. 1977. pp. 1-68. 
33 "Equal Citizenship under the XIV Amendment", Harvard Law Review, vol. 91. nov. 1977, pp. 69 ss. 
34 EJ derecho fundam ental a no ser discriminado por razón de sexo. Madrid: MacGraw-Hill. 1995; "Veinte años de jurisprudencia sobre la igualdad constitucional" (en 
colaboración con J. M' Bilbao). en La Constitución y la práctica del Derecho,Aranzadi y BCH, 1999. pp. 243-339: "El principio de igualdad y el derecho fundamental a 
no ser discriminado por razón de sexo". Género y Derechos Humanos, Zaragoza: Mira, 2002. pp. 79-1 04. 
35 Ver: F. Rey. "El derecho ... ", ob.dt, pp. 85 ss. 
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En cualquier caso, como ocurre con la lucha por la igualdad entre 
mujeres y hombres, me parece que las medidas más efectivas serí­
an los planes de acciones positivas impulsados y monitorizados 
por organismos públicos especializados. 

Conclusión: es necesaria una nueva 
estrategia de lucha jurídica contra la 
discriminación racial. 
La Directiva 43/2000 obliga, como se sabe, a introducir algunas 
modificaciones en nuestra legislación.Así, por ejemplo, y como 
ha puesto de manifiesto la Fundación Secretariado General 
Gitano, una de las principales organizaciones no gubernamentales 
que trabajan en este campo36,será necesario introducir las cate­
gorías de "discriminación indirecta" (que es de acuñación juris­
prudencia! -Sentencia del Tribunal Constitucional 145/1991- y 
sólo ha sido plasmada legislativamente en la legislación de extran­
jería37), de "acoso", la inversión de la carga de la prueba por dis­
criminación racial, etc. Pero sobre todo es la constitución del 
"organismo responsable de la promoción de la igualdad de trato 
entre todas las personas sin discriminación por motivo de su ori­
gen racial o étnico", así como la elaboración de planes de accio­
nes positivas concretas y con suficiente financiación, las dos vías 
principales para avanzar significativamente en el campo de la igual­
dad étnica. A mi juicio, el modelo de promoción de tal igualdad 
que debería implantarse, con las adaptaciones necesarias, es uno 
que ha mostrado en relativamente pocos años una gran eficacia 
en nuestro país: el modelo de promoción de la igualdad entre 
mujeres y hombres.Así como en Estados Unidos se ha conStrUido 
el derecho contra la discriminación sexual a partir de la prohi­
bición de discriminación racial, en España correspondería reco­
rrer justo el camino contrario, construir el derecho contra la dis­
criminación racial a partir del elaborado para luchar contra la dis­
criminación hacia las mujeres. Ésa es también la tendencia en el 
Derecho de la Unión Europea. 

De modo que ese "organismo" podría ser un organismo públi­
co, dependiente de la administración38, semejante a los que en 
la actualidad promueven la igualdad de oportunidades entre muje­
res y hombres, tanto en el ámbito estatal, como en los autonó­
micos y locales (en los municipios donde hubiera una presencia 
significativa de población gitana). Las tres administraciones terri­
toriales están llamadas a colaborar entre sí y también con la ini­
ciativa social, con los interlocutores sociales, a los que la Directiva 
otorga un papel importante, sobre todo en el campo de la nego­
ciación colectiva, y con las organizaciones de todo tipo que pres­
tan servicios en este campo. La idea de transversalidad, esto es, 
de consideración del impacto sobre las minorías étnicas de cual­
quier política pública, debería presidir todo el proceso. Por 
supuesto, debe fomentarse el asociacionismo gitano y también 
las sociedades "mixtas", compuestaS por gitanos y no gitanos, que 
fomenten el diálogo e intercambio de ideas y experiencias. La pro­
moción de la igualdad debe huir de cualquier forma de pater­
nalismo o asistencialismo. La minoría gitana también habrá de asu­
mir sus responsabilidades. 

Uno de los problemas principales del abordaje actual de la dis­
criminación racial es que usualmente se reduce a ser tan sólo un 
capítulo de los servicios sociales a personas en situación de exclu­
sión social en general. Evidentemente, hay que plantearse cómo 
solucionar los problemas de los gitanos que se hallen en tales situa­
ciones39, pero con ello ni se llega a todos los gitanos ni se destruye 
el corazón simbólico de los estereotipos. Por eso, la estrategia tiene 
que ir más allá, atacando las bases ideológicas, culturales y fácticas 
de la discriminación. En consecuencia, han de ser fundamentales 
los capítulos de educación, empleo, vivienda, medios de comuni­
cación y promoción de la cultura gitana y de la participación social 
y política. La minoría gitana tiene que dejar de ser socialmente invi­
sible. Hacen falta más estudios sobre la situación del pueblo gita­
no porque apenas se conoce nada de él con certeza. Es preciso 
realizar periódicos recuentos étnicos para determinar la ausencia 
(o, por el contrario, una concentración indeseable) de miembros 
de la minoría en distintos ámbitos sociales. Hay que insistir en las 
tareas de sensibilización a la opinión pública. 

Todas las áreas citadas (educación, cultura, empleo, salud, vivien­
da, participación y asociacionismo, colectivos de gitanos con pro­
blemática específica, imagen y medios de comunicación, etc.) podrí­
an componer los planes de igualdad de oportunidades entre gita­
nos y no gitanos, con sus correspondientes acciones positivas, eva­
luadas periódicamente. El organismo de igualdad sería el res­
ponsable último, aunque no el único, de que el plan se ejecutara. 

La igualdad étnica es un bien para las minorías aisladas y sin voz, pero 
también para la sociedad en su conjunto porque será una sociedad 
más justa y dispondrá de una mayor diversidad cultural. • 

36 "Recomendaciones para la efectiva transposición de la Directiva 2000/43", Madrid: FSGG, 2002. 
37 Art 23.2.e) Constituye discriminación indirecta todo tratamiento derivado de la adopción de criterios que perjudiquen a los trabajadores por su condición de 
extranjeros. 

38 Estos órganos se han revelado, por lo general, mucho más eficaces en su campo que otras instituciones de garantía de los derechos fundamentales como son 
los defensores del pueblo (estatal y regionales), que son órganos comisionados de sus respectivas cámaras parlamentarias. 
39 Por ejemplo, es llamativa la desproporción que hay entre el número de gitanos/as en prisión respecto de su porcentaje dentro de la población. 
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de n o r e is 
Uno de los elementos esenciales en la lucha contra la discriminación por motivos de raza o 
etnia es el uso de la vías legales existentes para denunciar estos hechos, que en nuestra legis­
lación se especifican claramente como delitos. Sin embargo, este recurso es escasamente uti­
lizado por las víctimas de la discriminación, como indican los datos facilitados por SOS Racismo, 
una de las ONG más activas en España en este campo. 

"Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda pre­
valecer disaiminadón alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o drcuns­
tancia personal o social." 

Artículo 14 de la Constitución Española. 

Además de la cita anterior hay otros muchos ejemplos en los 
que la legislación española explicita la ilegalidad de la dis­
criminación racial o étnica, como los articules 314,51 O. 511, 

512, 515.5 y 607 del Código Penal (yer Recuadro en página 57). 
A su vez, en el artículo 22.4 dedicado a los "delitos de otra natu­
raleza"se señala como agravante la motivación racista. También la 
discriminación racista o étnica está expresamente prohibida en 
otras legislaciones laborales, administrativas, civiles e internacionales 
a las que el Estado español está suscrito. 

Si se observa la amplitud de legislaciones antirracistas en España, 
dificilmente se concluirá que hay una ausencia de herramientas lega­
les para luchar contra la discriminación. Pero, como dijo una vez 
el escritor Mark Twain refiriéndose a Estados Unidos: "Es un gran 
país. Tenemos el derecho de libertad de expresión, el de libertad 
de reunión, el de libertad de prensa, y el sentido común de no inten­
tar nunca ejercer ninguno de estos derechos". 

Quizá algo similar ocurre en España.Tenemos una legislación amplia, 
clara y contundente en contra de la discriminación, pero los casos 
de racismo que han sido denunciados a través del sistema judicial 
son pocos y son menos los que han prosperado. 

Es importante analizar los motivos por los que no se utilizan las 
herramientas legales existentes, teniendo en cuenta que los casos 
de discriminación y negación de derechos básicos a personas por 
ser miembros de una etnia o por el color de su piel, son muchos 
y reiterados, negándoseles en la práctica el derecho a un empleo, 
a una vivienda, a acceder a lugares públicos, al honor, a ser trata­
dos con respeto, a no ser agredidos, etc. 

El uso de la vía legal 
Hemos hablado con miembros de SOS Racismo! para que nos die­
ran algunos indicios de por qué no se utiliza apenas la vía legal con­
tra el racismo. El trabajo de esta organización en este campo nos 
puede ser útil para conocer los obstáculos y las limitaciones, así 

como para comprender la importancia y el potencial de la (impres­
cindible) denuncia legal en la lucha por una igualdad de trato. 

SOS Racismo es una de las pocas -y quizás la más importante- orga­
nizaciones españolas que tienen como misión principal la defen­
sa de las víctimas de la discriminación y el racismo. Esta organiza­
ción, que cuenta actualmente con 13 oficinas en 9 comunidades 
autónomas, en sus 15 años ha atendido docenas de miles de con­
sultas y ha llevado a cabo centenares de denuncias por acciones 
racistas, tanto por la vía pública como por la vía judicial. 

El primer obstáculo a la hora de realizar una denuncia es la actitud 
de las propias víctimas. Muchas de ellas, si bien expresan su indignación 
por el trato recibido, con escepticismo lo aceptan como normal. 
Algunas veces desconocen las garantías legales para proteger sus 
derechos y no perciben haber sido víctimas de un delito. Por otra 
parte, para algunos la experiencia con el sistema judicial no ha sido 
buena y consideran que este sistema no está para ayudarles sino todo 
lo contrario. Sus vivencias los ubican también como víctimas de las 
instituciones penales y administrativas (más aún si se trata de extran­
jeros con problemas con su estatus legal en España). 

Otro factor a tener en cuenta es que en el deseo de solucionar 
sus problemas inmediatos como podría ser, por ejemplo, el de 
encontrar un empleo o el de conseguir un piso en alquiler -suma­
do a la perspectiva de un largo y engorroso juicio con resultado 
incierto- hace que no vean la denuncia como una solución. 

La prueba del delito 
Antes de emprender una denuncia es importante que la víctima 
tenga clara la perspectiva en el proceso a seguir: Iniciar una denun­
cia y luego retirarla puede ser hasta contraproducente, y en algu­
nos casos podría provocar contrademandas por parte del infrac­
tor: Otra dificultad a la hora de denunciar está en la posición de algu­
nas asociaciones que trabajan en la defensa de minorías (ya sean 
inmigrantes, gitanos u otras).Así como se tardó mucho tiempo en 
entender la gravedad de la violencia doméstica, hay muchas resis­
tencias a la hora de tomar en serio el delito de racismo. Es más, para 
muchos ojos, presentar denuncias por racismo suena muy radical. 
Por eso se comprende que muchas asociaciones antes de presen­
tar una denuncia lo meditan mucho; en particular, si está dirigida con­
tra un estamento de la administración que tiene la capacidad de 

1 Gracias por las informaciones aportadas por Diego Uorente de SOS Racismo Madrid. Nuria VJVes de SOS Racismo Barcelona y Peio Aierbe de SOS Racismo Guipúzcoa. 
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coacción por medio del recorte de las subvenciones. Esto no sería 
una crítica dirigida a las ONGs sino a la administración pública y su 
manera de utilizar los fondos con que se financian las primeras. 

Otro asunto de difícil solución es la falta de pruebas. ¿Cómo se 
puede demostrar que a Fulano se le negó el empleo porque es 
gitano, o a Mengano no le alquilaron un piso porque es africano? 
El que infringe la ley puede argumentar que tiene un candidato 
más capacitado para emplear, o una mejor oferta para alquilar el 
piso. Pero incluso, aunque las razones racistas se hagan explíci­
tas, es fundamental tener en cuenta que si no hay testigos no hay 
pruebas. 

Recientemente la prensa difundió una denuncia contra un vende­
dor de coches quien, en el juicio, se reafirmó en que "el no vende 
coches a gitanos". Pero raras veces se tiene tanta suerte, y la cues­
tión de las pruebas supone un escollo para la demostración legal, 
sobre todo en campos tan importantes como son la vivienda o el 
empleo. 

Otro de los obstáculos para la denuncia legal son los costes en 
tiempo y dinero. Salvo excepciones, la víctima no suele tener capa­
cidad para recurrir a abogados privados y la asistencia jurídica gra­
tuita no esta garantizada, y aun menos en casos de extranjeros sin 
papeles. 

Los recursos legales de SOS Racismo o de otras ONG, basados 
básicamente en el trabajo voluntario, son limitados. La denuncia 
puede ser interminable si el acusado, de una empresa importan­
te, cuenta con buenos recursos de defensa legal. Y además, las 
denuncias no sólo requieren recursos legales, ya que en muchos 

casos las demandantes necesitan también apoyo moral y en oca­
siones hasta se requiere una atención psicológica por secuelas trau­
máticas. 

La otra gran traba a la hora de denunciar es la_ resistencia del sistema 
judicial a tomar al racismo como algo sancionable; reflejo, en parte, 
de una sociedad que por el momento no ha tomado conciencia clara 
de que el racismo es un delito. Muchas personas ven como "natu­
ral" la denegación de un empleo a otro individuo porque es "moro", 
o que se impida la matriculación en una guardería a una niña por­
que es "gitana". Cada caso es entendido como una decisión priva­
da, individual, porque se piensa que "el negocio es suyo". 

A su vez, las actuaciones del sistema penal y judicial han mostra­
do poca sensibilidad hacia los delitos de discriminación racial. Uno 
de los ejemplos más graves fue la insólita decisión del Tribunal 
Constitucional español, que desestimó la demanda de una mujer 
afroamericana de los EEUU, nacionalizada española, que denunció 
haber sido requerida para identificarse por la policía española por 
el hecho de "ser negra". Otro caso ejemplificador se dio en el pue-

Informes de SOS Racismo 
Cada año SOS Racismo publica un Informe anual sobre el 
racismo en el Estado Español, que constituye un importante 
reflejo de la situación en nuestro país. Los anuarios recogen 
centenares de casos de racismo extraídos de los medios de 
comunicación y de las denuncias realizadas en las oficinas de 
SOS Racismo. Incluyen también textos sobre diversos temas 
relacionados con racismo, xenofobia y discriminación. 

Cada anuario contiene una sección sobre incidentes racistas 
que afectan a gitanos y gitanas, siendo una de las pocas fuen­
tes de denuncias de esta índole. Pero en SOS Racismo, al igual 
que en otras ONGs y Asociaciones Gitanas, están convenci­
dos de que es necesaria la promoción de más iniciativas y de 
mayor cantidad de herramientas para denunciar la inacepta­
ble cantidad de situaciones racistas a las que se enfrenta el pue­
blo gitano. 

La octava edición del informe (correspondiente a los casos 
producidos durante el año 2002) acaba de ser presentada. En 
él hay constancia de que aumentó el número de denuncias en 
las oficinas de SOS Racismo, lo que ojalá no se deba a un incre­
mento del racismo sino al aumento del prestigio de SOS 
Racismo. Y que cada vez más, las personas se animen a tomar 
la decisión de denunciar estos delitos. 

SOS RACISMO (sede central) 
Bou de Sant Pere, 3 
08003 Barcelona 
93 301 0597 
E-mail: sosracisme@sosracisme.org 
Internet: www.sosracisme.org 
Hay oficinas de denuncia en Madrid, Granada, Zaragoza, 
Huesca, Oviedo, Palencia, Bilbao, Donostia,Vitoria, Pamplona, 
Tudela y Valencia. 
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blo deAlgodonales2, donde unos vecinos agredieron a varias fami­
lias gitanas. Este ataque violento, en donde hubo pruebas y docu­
mentación más que suficiente, fue archivado por el fiscal. 

Otro caso: SOS Racismo presentó centenares de denuncias a raíz 
de los graves incidentes de El Ejido; de ellas, sólo dos fueron admi­
tidas. Y otro: miembros del equipo Barañí3 notaron la sorprendente 
reacción entre los alumnos de una escuela de jueces, cuando se 
informó de una de las principales conclusiones de un estudio que 
constataba la desproporción del número de mujeres gitanas reclui­
das en las cárceles españolas y los indicios de discriminación que 
se apreciaban dentro del sistema judiciai.Aigunos de estos alum­
nos, futuros jueces, indicaron que esa afirmación podría ser inju­
riosa y por tanto delictiva. 

En delitos de agresiones, donde se alega como causa una motiva­
ción racista, ésta suele desestimarse condenándose solamente la 
agresión. En la memoria del fiscal de 200 1 sólo se abren diligen­
cias previas por el delito de discriminación (bajo el artículo 24 de 
la Constitución) en 12 casos y en 7 ocasiones por discriminación 
laboral. Por otra parte, el artículo 51 O del Código Penal apenas ha 
sido aplicado, trascendiendo a los medios de comunicación sólo 
alguno de ellos como la denuncia que se presentó en 1998 con­
tra el dueño de la librería Europa por su apología del nazismo. 

Educación y concienciación social 
Es importante que la denuncia legal sea vista dentro de una estra­
tegia que transcienda la simple presentación de los casos en los juz­
gados, ya que tiene que contar también con el apoyo y el trabajo 
con la víctima En muchas ocasiones, antes de emprender acciones 
legales, es también importante contactar con el infractor para cono­
cer su postura y ver si es posible resolver la cuestión antes de ir 
a los juzgados. Como se comentó anteriormente, muchas perso­
nas ni siquiera son conscientes de que discriminar es un delito. 

Un punto de partida básico en la lucha por la igualdad, es el recha­
zo a esa visión de que la sociedad se compone de personas no 
racistas y personas racistas, y que son estos últimos los únicos res­
ponsables de la existencia de la discriminación. Toda la sociedad par­
ticipa en la construcción de estereotipos, prejuicios y, por lo tanto, 
todos podemos tomar decisiones discriminatorias. El racismo no 
sólo está en las acciones de rechazo explícito y violento, sino que 
puede producirse también en acciones mucho más sutiles pero no 
por eso menos dañinas. 

Por ejemplo, la falsa creencia, ampliamente extendida y afirmada, de 
que son los inmigrantes los que cometen más crímenes, podría ser 
considerada como delito bajo al artículo 51 O de Código Penal(ver 
Recuadro). Este es un claro ejemplo de que el racismo no se erra­
dica sólo, ni principalmente, con prohibición y castigo, sino que tam­
bién son necesarias la educación y la concienciación social. 

Hay que destacar que para prevenir futuras discriminaciones, los 
procesos de mediación y negociación pueden ser mucho más úti­
les que un fallo judicial favorable.Y para la víctima, en lugar de una 

larga espera del fallo judicial -que en el mejor de los casos es una 
ambigua sentencia "salomónica"-, estos procesos pueden ser mucho 
más útiles a la hora de satisfacer su necesidad y restaurar su sen­
tido del honor. Y esto además puede ser menos costoso y engo­
rroso y, a largo plazo, ser de mayor valor en términos de sensibi­
lización y educación para el infractor y otras personas. 

Como se acaba de comentar, el racismo, la discriminación, los pre­
juicios y los estereotipos negativos no van a desaparecer solamente 
porque se prohíban y se sancionen. Pero también es cierto que la 
capacidad de negociar y mediar con infractores será favorecida si 
queda claro que pueden terminar enfrentándose con la justicia si 
no tienen voluntad de cambiar sus prácticas. 

En el mismo sentido, el valor de las denuncias judiciales es más 
importante socialmente, como ejemplo educativo y sensibilizador, 
que como mecanismo de castigo. Quizás, debido a que muchas de 
las personas que han sido víctimas de racismo también han sido 
víctimas de discriminación por parte del sistema penal y judicial, 
tengan sanos reparos en utilizar este tipo de medidas punitivas. Pero 
obviamente el valor simbólico de que el sistema judicial tome una 
decidida postura proactiva frente el delito de racismo es funda­
mental. Que las personas entiendan que el racismo es sanciona­
ble, que no está permitido, que es delito. Y también, en la medida 
en que haya más denuncias legales exitosas, serán más las víctimas 

2 Más información sobre éste y otros casos en: Gitanos y Discriminadón. Un Estudio Transnadonaf. Madrid: Fundación Secretariado General Gitano. 2002. 
3 Autores del informe Mujeres gitanas y sistema penal. Madrid: Metyel, Equipo Barañí, 200 l. 
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que se animen a presentarlas y con esto el reconocimiento de la 
existencia del racismo ya no será un tema tabú. 

La decisión de iniciar una denuncia legal debe tener en cuenta este 
enfbque estratégico. Es fundamental combinar el trabajo en el terre­
no de las denuncias legales con una labor de explicación y difusión 
pública. 

A partir de julio de 2003 podrá haber avances en el tema ya que 
es la fecha que impuso la Unión Europea para que sus estados 
miembros tengan terminada la transposición de la directiva anti dis­
criminación 2000/43. Esta directiva, que se ha tratado en éste y 
otros números de la revista Gitanos, obliga a los estados miembros 
de la UE a desarrollar una serie de medias para promocionar la 

lucha en contra de la discriminación racista. Varias de estas medi­
das influirán de forma positiva en la capacidad de emplear herra­
mientas de denuncia judicial. Entre ellos está el concepto de la carga 
inversa de la prueba, que dicta que en casos en donde hay indicios 
de discriminación, deba ser el demandado quien ofrezca pruebas 
de que no ha discriminado.Además, obliga a desarrollar y dotar de 
recursos a organismos que apoyen a las víctimas de racismo. 

Aunque al parecer, el gobiemo español no ha tomado muy en serio 
sus obligaciones al respeto, se abren nuevas ventanas para un salto 
hacia adelante en el trabajo de denuncias de situaciones y accio­
nes racistas. 

• Daniel Wagman 

La discriminación racial en el Códiao Penal 
Artículo 314 
Los que produzcan una grave discriminación en el empleo, público o privado, contra alguna persona por razón de su ideolo­
gía, religión o creencias, su pertenencia a una etnia, raza o nación, su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o 
minusvalía, por ostentar la representación legal o sindical de los trabajadores, por el parentesco con otros trabajadores de la 
empresa o por el uso de alguna de las lenguas oficiales dentro del Estado español, y no restablezcan la situación de igualdad 
ante la Ley tras requerimiento o sanción administrativa, reparando los daños económicos que se hayan derivado, serán casti­
gados con la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de seis a doce meses 

Artículo 51 O 
l . Los que provocaren a la discriminación, al odio o a la violencia contra grupos o asociaciones, por motivos racistas, antise­
mitas u otros referentes a la ideología, religión o creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia o raza, 
su origen nacional, su sexo, orientación sexual, enfermedad o minusvalía, serán castigados con la pena de prisión de uno a tres 
años y multa de seis a doce meses. 

2. Serán castigados con la misma pena los que, con conocimiento de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad, difun­
dieren informaciones injuriosas sobre grupos o asociaciones en relación a su ideología, religión o creencias, la pertenencia de 
sus miembros a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación sexual, enfermedad o minusvalía. 

Artículo 51 l. 
!.Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años el particular encargado de un servicio público que deniegue a una per­
sona una prestación a la que tenga derecho por razón de su ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia o raza, 
su origen nacional, su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía. 

2. Las mismas penas serán aplicables cuando los hechos se cometan contra una asociación, fundación, sociedad o corporación 
o contra sus miembros por razón de su ideología, religión o creencias, la pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos 
a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía. 

3. Los funcionarios públicos que cometan alguno de los hechos previstos en este Artículo, incurrirán en las mismas penas en 
su mitad superior y en la de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a cuatro años. 

Artículo 512. 
Los que en el ejercicio de sus actividades profesionales o empresariales denegaren a una persona una prestación a la que tenga 
derecho por razón de su ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia, raza o nación, su sexo, orientación sexual, 
situación familiar, enfermedad o minusvalía, incurrirán en la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, ofi­
cio, industria o comercio, por un período de uno a cuatro años. 

Artículo 515. 
Son punibles las asociaciones ilícitas, teniendo tal consideración: 

5.0 Las que promuevan la discriminación, el odio o la violencia contra personas, grupos o asociaciones por razón de su ideo­
logía, religión o creencias, la pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a una etnia, raza o nación, su sexo, orientación 
sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía, o inciten a ello. 
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iPERIODISTAS CO/ITRA EL RACISMO? 
LA PRENSA ESPAÑOLA ANTE EL PUEBLO GITANO 
2000-2001 

¿PERIODISTAS CONTRA EL 
RACISMO? La prensa española 
ante el pueblo gitano 2000-2001 

Unión Romaní.- Barcelona: 
Instituto Romanó de Servicios 
Sociales y Culturales, lmserso, 
2002.- 350 p. 

Nueva entrega de este estudio que se viene 
publicando desde 1995, en el que se ana­
lizan las noticias publicadas en la prensa 
española con una relación directa o indi­
recta con la comunidad gitana. En los años 
2000 y 200 1 , éstas ascendieron a 4.617 y 
3.374 respectivamente, lo que supone una 
media similar a las publicadas los años ante­
riores. 

El análisis realizado incluye una descripción 
por géneros, características formales, blo­
ques temáticos, así como un estudio espe­
cífico por Comunidades Autónomas lo que 
resulta de gran interés para el seguimien­
to informativo desde cada región. 

Uno de los aspectos más interesantes de 
la investigación, la valoración de las noticias 
como positivas, neutras o negativas, se rea­
liza teniendo en cuenta cuatro puntos que 
contemplan los códigos deontológicos de 
distintos colegios profesionales. sindicatos 
y federaciones de periodistas: 

• No incluir el grupo étnico, color de piel, 
religión o cultura si no es estrictamente 
necesario para comprender la noticia. 

• Evitar las generalizaciones y la simplifi­
cación, para no caer en maniqueísmos. 

• No potenciar los aspectos negativos ni 
sensacionalistas de las informaciones y así 
evitar conflictos. 

• Buscar fuentes de información para con­
trastar las noticias, especialmente las insti­
tucionales, y potenciar las informaciones 
que provienen de las propias minorías. 

En este sentido, cabe señalar la publicación 
en 2000 de un 9,25% de noticias calificadas 
como negativas y de un alarmante incre­
mento de las mismas al 17,46% en el año 
2001. 

Del total de noticias de los dos años estu­
diados, cinco de ellas han sido selecciona­
das por su relevancia para un análisis más 
detallado: 

• Reconocimiento legal de la boda gitana. 

• Problemática en las aulas de Baracaldo. 

• Convivencia fallida en Almoradí. 

• Amor y muerte en Valladolid. 

• Polémica detención de algunos dirigen­
tes de la FARA. B.C. 

KUHINJA ROMANI = CUCINA 
ZINGARA 

Mauricio Matteini Palmerini.­
Rimini, Italia: Pietroneno Capitani 
Editore, 200 1.- 38 p. 

Para los amantes de la cocina (y del idioma 
italiano) esta recopilación de recetas gita­
nas, editada en colaboración con la Regione 
Emilia Romagna y el Assessorato ai Servizi 

Sociali del Comune di Rimini, es una mane­
ra muy peculiar e interesante para acer­
carse a la cultura gitana italiana. 

Estas recetas, normalmente desconocidas 
por los payos, se transmiten oralmente de 
madre a hija y de suegra a nuera. Es un tipo 
de cocina simple que en los días de fiesta 
se enriquece mucho, sobre todo en ocasión 
de bodas, bautizos y en las fechas señaladas 
en la vida de la comunidad gitana. 

Generalmente es una cocina diferente de 
la del resto de italianos, aunque haya algún 
elemento que las une, aunque con varian­
tes, con platos típicos gagió (payos), hasta 
incluso con la mismísima pizza, orgullo celo­
so de cualquier napolitano. 

Sin embargo este libro no se conforma con 
recopilar recetas: las utiliza además para 
explicar los utensilios utilizados por las 
mujeres en la cocina, para contar leyendas 
y proverbios populares gitanos que tienen 
que ver con alimentos (¡hasta llega a expli­
car la falta de un alfabeto gitano a través de 
una col!) y para introducirnos algunas pala­
bras en romanó, siempre ligadas al mundo 
culinario. 

Este texto podría ser un punto de partida 
para una posible investigación antropológi­
ca sobre la cultura zingara partiendo de un 
aspecto tan cotidiano como hacer la comi­
da para la familia; mientras tanto, a los lec­
tores que no manejan muy bien el idioma 
italiano, les aviso entre otras cosas que burro 
significa mantequilla y que aceto no es acei­
te sino vinagre. ¡Qué aproveche! C.M. 



• ' • VH 

NAIIAm'A CONft.W"'CAHlA 

EDITORIAL PRE-... EX ... OS 

ADIÓS A SIDONIE 

Erich Hackl; traducción y notas de 
Esperanza Romero y Richard Gross. 
Va lencia: Pre-Textos, 2002.- 118 p. 
(Narrativa contemporánea; 14) 

Abschied von Sidonie, adiós o despedida de 
Sidonie, es una novela publicada original­
mente en Alemania en 1989 con gran éxito 
de lectores y crítica, que narra la historia real 
de una niña gitana que con diez años fue 
obligada a subir a un tren rumbo al campo 
de exterminio de Auschwitz, donde murió 
semanas después. Una de las más de 500.000 
víctimas del Porrajmos (el holocausto gitano) 
que, como ha indicado el autor, "no se pue­
den recordar como simples cifras". "Quiero 
romper ese anonimato, por eso escribo no 
contra alguien sino a favor de alguien, y el 
final de esta novela es que en Austria se 
levantó un monumento a SidonieAdlesburg, 
el primero que se dedica a una gitana con 
nombre", señaló Hackl en la presentación de 
la novela en nuestro país. 

La historia comienza en 1933 cuando el 
portero de un hospital encuentra frente a 
la puerta a una recién nacida, envuelta en 
harapos, con una nota que decía: "Me llamo 
SidonieAdlesburg y nací en la carretera de 
Altheim. Busco padres". La niña fue dada en 
adopción a una familia de Steyr, un peque­
ño pueblo de obreros de la región de Alta 
Austria, donde el mismo Erich Hackl nació. 
Sidonie vivirá una feliz estancia con sus 

padres de acogida, pero en 1943, en plena 
guerra mundial, muchos de los habitantes 
y el propio alcalde, exigirán que los ale­
manes se lleven a la niña por su condición 
de gitana, "porque en el pueblo siempre 
será un cuerpo extraño". A pesar de los 
desesperados esfuerzos de su familia 
adoptiva, la niña finalmente será deporta­
da aAuschwitz donde "no murió de fiebre 
tifoidea. Murió de agravio". 

El compromiso del autor por el caso de la 
niña gitana Sidonie tiene su claro reflejo en 
la edición posterior de Sidonie, materiales de 
un libro y de su historia (donde ordena la 
abundante documentación utilizada en el 
libro para reconstruir los hechos) y, espe­
cialmente, en la página 94 de la propia nove­
la, cuando el narrador, hasta ese momento 
aferrado a la descripción, salta a las páginas 
para declarar: "Éste es el punto en que el 
cronista no puede ya ocultarse tras hechos 
y conjeturas. El punto en que quisiera vol­
car a gritos su rabia impotente". 

Adiós a Sidonie, es una excelente novela con 
un valor didáctico extraordinario, ya que 
además de su manejable extensión, su rigu­
rosa documentación sobre unos hechos, un 
lugar y una época determinados, utiliza un 
lenguaje directo y preciso y muestra, 
como indica el editor, "los comportamien­
tos que hubieran sido posibles en un 
momento determinado, la manera como de 
hecho se actuó y las secuelas que tales 
actuaciones han tenido hasta nuestros días". 
Y, por encima de todo ello, muestra cómo 
algunas personas, "cualesquiera que fuesen 
las circunstancias históricas, antepusieron la 
compasión y la dignidad a un mal entendi­
do cumplimiento del deber". B.C. 

INDIVISA. 
Boletín de Estudios e Investigación 
N° 3 (2002).- Madrid: Centro 
Superior de Estudios Universitarios 
La Salle 

B Boletín de Estudios e Investigación INDIVISA, 
es una publicación anual que realiza el 
Centro Superior de Estudios Universitarios 
La Salle, cuyos contenidos se centran fun­
damentalmente en el ámbito educativo. La 
revista consta de distintos apartados, que 
abordan aspectos diferentes de la labor edu­
cativa y que van desde la presentación de 
estudios y monografías, hasta experiencias 
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prácticas de trabajo, reseñas de libros o resú­
menes de Jornadas y Seminarios. El número 
3 (editado en el año 2002) recoge, en este 
último apartado, las ponencias presentadas 
en el Seminario profesional "Educación Social 
y Familias Gitanas", celebrado en Madrid el 
19 de abril de 2002 y en el que participaron 
profesionales de la FSGG. P.B. 

O Reseñas: 
Benjamín Cabaleiro, Chiara Modenini, 
Patricia Bezunartea 

Centro de Documentación de 
laFSGG 

Todas las publicaciones" que venimos 
reseñando en esta sección de 
Mediateca están a disposición de quien 
quiera consultarlas en la sala de lectura 
de nuestro Centro de Documentación. 

Quien esté interesado en la compra 
de alguna de ellas, deberá dirigirse a 
una librería, ya que desde la FSGG, 
salvo nuestras propias publicaciones, 
no podemos encargarnos de su dis­
tribución. 

FSGG. Centro de 
Documentación 
Antol ina Merino, 1 O. 28025 Madrid 
Tel: 91 422 09 60 
c.documentacion@fsgg.org 
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En el marco del programa de acceso al empleo para la población gitana "Acceder"l que viene 
desarrollando la FSGG durante el periodo 2000-2006, se ha iniciado una recogida de datos 
relativos a casos de discriminación en el empleo detectados a través de los dispositivos de 
atención con que cuenta este programa en 34 localidades. Asimismo, se han facilitado una 
serie de pautas al personal de los mismos para detectar posibles casos de discriminación en 
el ámbito laboral (análisis de la legislación vigente, indicios de discriminación en la entrevista 
de trabajo, etc. ). 

Estos datos y valoraciones aparecen recogidos en un infor­
me (todavía en fase de elaboración en lo relativo al análi­
sis) sobre Casos de discriminadón en el empleo, elaborado por 

la abogada Rosa M" Gayoso. En el mismo se parte del análisis del 
concepto de discriminación (elementos esenciales, rasgos defi­
nitorios ... ) y el marco normativo aplicable más directo, donde 
cabe destacar la propia Constitución Española, los Convenios de 
la Organización Internacional del Traba jo: OIT no 1 00 sobre igual­
dad de remuneración y OIT n° 111 sobre la discriminación 
(empleo y ocupación), y el Estatuto de los Trabajadores, espe­
cialmente sus artículos 4.2.c, 24, 17 y 55.5. 

Asimismo, se destaca la relevancia que actualmente tiene la legis­
lación europea en estas cuestiones, especialmente las dos direc­
tivas sobre discriminación e igualdad de trato adoptadas por la 
Comisión Europea y el Programa de Acción Comunitario 200 1-
2006 (ver Dossier, pp. 23-42, de este mismo número de Gitanos, 
Pensamiento y Cultura). 

En este sentido, es significativa la existencia en la legislación espa­
ñola de ciertos problemas de aplicación (no inversión de la carga 
de la prueba, falta de precisión en el objeto protegido, etc. ), y 
especialmente en los aspectos procesales, donde el discrimina­
do tendría que probar determinadas circunstancias (pertenen­
cia al grupo protegido, su relación -idoneidad objetiva- con el 
puesto de trabajo y, adicionalmente, las posibles actitudes del 
empleador, etc.). El obligado traspaso de las directivas europe­
as al ordenamiento jurídico interno de nuestro país, constituye 
por tanto una necesidad imperiosa para evitar estas lagunas que 
impiden una eficaz aplicación de la normativa que ampara la lucha 
contra la discriminación. 

Primeras valoraciones 
Algunas de las valoraciones generales que podemos adelantar tras 
la primera recogida de datos sobre casos de discriminación en 
el empleo detectados son las siguientes: 

• Respecto al tamaño de las empresas donde se han detecta­
do casos de discriminación, encontramos desde empresas de 
ámbito nacional hasta pequeñas empresas donde el responsable 
del acto discriminatorio ha sido el propio jefe o propietario de 
la misma. 

• En cuanto a diferenciar si son los hombres o las mujeres los 
que sufren más discriminación, las mujeres tienen una pequeña 
proporción más elevada, aunque no lo suficiente para conside­
rar el sexo como causa de tal discriminación. 

• Los agentes causantes de la discriminación son tanto los pro­
pios propietarios como los encargados de la empresa (ejecutan 
la política de la empresa). Sin embargo, también encubren sus 
actuaciones racistas volcando dicha actitud a sus clientes, argu­
mentando que ellos no tienen problema en contratar a perso­
nas de etnia gitana, pero que sus clientes sí protestan. Esto puede 
significar dos cosas: 

• Que el empresario sea consciente de las posibles acciones 
legales que una persona discriminada pueda ejercer contra 
él, aún en el periodo de selección. 

• Que muestre que ésta es la actitud social racista general 
que se mantiene todavía en nuestros días. 

• Generalmente no hay testigos imparciales de la discriminación, 
a excepción de los casos donde han intervenido orientadores del 
Programa Acceder, pero los indicios que se narran en los casos 
son suficientemente demostrativos, incluso en aras de una posi­
ble denuncia, para acreditar la discriminación sufrida. 

• El tipo de discriminación que se sufre es más frecuente en el 
proceso de selección, lo que muestra una actitud racista ya desde 
el inicio, guiada por los estereotipos negativos inculcados en la 
sociedad. 

1 Acceder: Programa Operativo Plurirregional de lucha contra la discriminación del Fondo Social Europeo. Acciones destinadas a la población gitana. 
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• Lo más relevante de estos casos es que, aunque los solicitantes 
tengan una formación específica para el puesto, experiencia ante­
rior, o estén cualificados, todo esto se deja a un lado por los pre­
juicios asociados a la etnia gitana (dan mala imagen, pueden robar, 
los clientes se quejan, etc.). 

Acciones lesales 
En el mencionado informe, se exponen también los pasos a seguir 
sobre las acciones legales que se pueden emprender ante posi­
bles casos de discriminación, a partir del análisis de tres momen­
tos diferentes: 

• Antes de iniciarse la relación laboral (situación amparada tanto 
por el art. 35 de la Constitución como por el art. 4.2.C. del 
Estatuto de los Trabajadores, ya que también se incluye el "dere­
cho a no ser discriminados para el empleo"). 

• Durante la relación laboral (expresamente recogida en los artí­
culos 4.2.C., 24,28 y 17 del Estatuto de los Trabajadores) 

• A la extinción de la relación laboral (en relación con los des­
pidos causados por cualquier tipo de discriminación). 

Indicios de discriminación en la 
entrewista de trabajo 
Otro apartado de este informe sobre discriminación laboral tiene 
un enfoque eminentemente práctico ya que se analizan aquellas 
preguntas que en el proceso de selección del trabajador pueden 
denotar cierta actitud racista o que, al menos, puedan servir como 
guia para, entre otros elementos, valorar una postura como dis­
criminatoria o no discriminatoria. 

Así, por ejemplo, se indican aquellas preguntas del entrevistador 
que, en cualquier caso, son inaceptables (las que pretendan des­
cubrir el origen nacional, étnico o las convicciones religiosas del 
solicitante); aquellas en las que pueden existir matizaciones (cuan­
do se trate, por ejemplo, de un requisito legal para el puesto, cuan­
do exista una necesidad real en la empresa y la pregunta se rea­
lice a todos los trabajadores); o aquellas que legalmente sí pue·o::::..-- o:::..:.- -> 
dan ser realizadas (así, sería aceptable preguntar por los ante-
cedentes penales si ello está relacionado con el puesto de tra-
bajo, pero no, por ejemplo, sobre el número y clase de arrestos 
del solicitante). 

Lo más relewante de estos casos 
es que, aunque los solicitantes 

tens n una formación especíltica 
para el puesto, experiencia anterior, 

o estén cualilticados, 
todo esto se deja a un lado 

por los prejuicios asociados 
a la etnia sitana 
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La FSGG organiza durante los días 29 y 30 
de mayo en Madrid un seminario sobre 
políticas de inclusión social en el marco de 
un proyecto europeo. El proyecto se desa­
rrolla junto a otros 7 socios de 4 países 
(España, Irlanda, Portugal y Grecia) y tiene 
como objetivo impulsar medidas que favo­
rezcan la inclusión social de la población 
gitana. El seminario tiene como destina­
tarios prioritarios a los responsables de las 
políticas de inclusión social de todos los 
Estados miembros de la Unión Europea, en 
todos sus niveles (nacional, autonómico y 
municipal). 

Seminario "Discriminación 
y comunidad sitana. 

Los órsanos especializados 
de promoción de la 
isualdad de trato" 

Los días 12 y 13 de junio se celebrará en 
Madrid, en la sede de la Oficina del 
Parlamento Europeo, el seminario 
Discriminación y comunidad gitana. Los 
órganos especializados de promoción de la 
igualdad de trato. La FSGG organiza este 
seminario como una de las actividades 
principales del proyecto europeo 
"Sensibilización para la promoción de la 
igualdad de trato". El objetivo del semina­
rio es dar a conocer el funcionamiento de 
estos órganos especializados (que, de 
acuerdo a la Directiva Europea 
2000/43/CE, todos los Estados miembros 
deben crear) en otros países de la Unión 
Europea como instrumentos clave para la 
lucha contra la discriminación. 

1 0° CONCURSO ARIÍSIICO 
IIIIERIIACIOIIAL 
"AMIGO GIIAIIO" 

Poesía, narrativa, teatro, fotografia, dibujo, pintura, 
escultura, música, ensayo, vídeo, documentales, 
dne, obras editadas e inéditas. 

La asociación italiana Then Romanó, edi­
tora de la revista de temática gitana del 
mismo nombre, convoca la décima edición 
de este concurso internacional, abierto a 
la participa_ción de cualquier persona, y en 
cualquiera de los cinco idiomas oficiales del 
mismo: romanó (ya sea en su variante 
estándar o en cualquier otra), español, fran­
cés, inglés e italiano. 

Las obras de cada autor deben ser envia­
das por correo certificado, siguiendo las 
condiciones que se explican en cada una 
de las secciones, antes del 15 de Agosto de 
2003 a la atención de: Santino Spinelli. 
Secretario del Jurado.Via S. Maria Maggiore. 
n. 12. 66034-Lanciano (CH). Italia. 

Las principales secciones y categorías de 
este premio son: 

• Obras inéditas (poesía en romanó, poe­
sía en el resto de idiomas oficiales, narra­
ción breve, obras teatrales inéditas, nove­
la inédita, monografías o tesis) 

• Artes plásticas (dibujos inéditos, foto­
grafías inéditas, pintura y escultura). 

• Obras editadas (libro de poesía, cuentos, 
teatro, monografias o tesis, música, películas). 

Más información (en español): 
http://web.tiscali.it/concorsoamicorom/ 

CULIURAS PARA 
COMPARIIR. GIIAIIOS HOY 

El 20 de mayo se inaugurará en el 
Centro Sociolaboral Adalí Calí de la FSGG 
en Madrid, la exposición didáctica Culturas 
para Compartir. Gitanos hoy. 

Este proyecto consta de una exposición 
permanente con contenidos sobre la his­
toria y la cultura de la comunidad gitana en 
España y una línea de trabajo de acerca­
miento de la comunidad escolar (princi­
palmente alumnado de primaria y secun­
daria) a esta cultura a través de visitas guia­
das y el trabajo previo en el aula de una 
Guía Didáctica de la exposición que será 
presentada también el día de la inaugura­
ción. 

Se trata de una iniciativa de la Fundación 
Secretariado General Gitano, en colabo­
ración con la Consejería de Educación de 
la Comunidad de Madrid, el Área de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento y el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Más información: FSGG.Tel. 91 4220960 
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